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Publicado en aprobación LA PROPUESTA DE ANALIZAR, INTEGRAR, LEGALIZAR Y 

VALIDAR: 1.-MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS. 2.- 

MANUAL DE PROCEDIMIENTO DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS. 3.- MANUAL DE 

ORGANIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO. 4.- MANUAL DE 

PROCEDIMIENTO DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO CON FUNDAMENTO EN 

LOS ARTICULOS 27, 28, 48, 66, 114, 115, 116, 117, 118, 119, 120, 121 Y 122 DE LA LEY 

ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO Conforme al Punto Núm. 04 del Acta de 

Cabildo No. 019 de Sesión ordinaria de Cabildo No. 019, periodo 2025-2027, de fecha 05 

de junio de dos mil veinticinco. 

Publicado en aprobación LA PROPUESTA PARA DESIGNAR A LA C. ROSA GLORIA FLORES 

NAVARRETE, COMO COORDINADORA DE PROTECCIÓN CIVIL DEL MUNICIPIO DE 

AMATEPEC CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 27, 28, 48, 66, 114, 115, 116, 117, 

118, 119, 120, 121 Y 122 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO 

Conforme al Punto Núm. 05 del Acta de Cabildo No. 019 de Sesión ordinaria de Cabildo 

No. 019, periodo 2025-2027, de fecha 05 de junio de dos mil veinticinco. 

Publicado en aprobación LA PROPUESTA DE LA MODIFICACIÓN, ANALISIS Y SEGUNDA 

APROBACIÓN PARA LA  EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS CON RECURSOS PROVENIENTES 

DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE 

LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FAISMUN 2025)PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2025, CON UN MONTO DE $48,113,224.00 (CAURENTA Y OCHO 

MILLONES CIENTO TRECE MIL DOSCIENTOS VEINTICUATRO 00/100M.N) ASIGNADOS Y 

AUTORIZADOS MEDIANTE EL OFICIO CON NUMERO: 20704000020000S/219/2025Y 

FONDO ESTATAL: DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL Y SUS CRITERIOS DE APLICACIÓN 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 (FEFOM 2025), CON UN MONTO DE $31,423,016.48 

(TREINTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS VEINTITRESMIL DIECISEIS PESOS 

48/100M.N) ASIGNADOS Y AUTORIZADOS MEDIANTE EL OFICIO CON NÚMERO 

20704000L.125/2025. CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 27, 28, 48, 66, 114, 115, 

116, 117, 118, 119, 120, 121 Y 122 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

MEXICO Conforme al Punto Núm. 04 del Acta de Cabildo No. 021 de Sesión ordinaria de 

Cabildo No. 021, periodo 2025-2027, de fecha 20 de junio de dos mil veinticinco. 

Publicado en aprobación DE DICTAMEN DE RECONDUCCIÓN Y ACTUALIZACIÓN 

PROGRAMATICA PRESUPUESTAL DEL FONDO DE APORTACIONES PARA EL 

FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL 

DISTRITO FEDERAL (FORTAMUN) EJERCICIO FISCAL 2025. CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTICULOS 27, 28, 48, 66, 114, 115, 116, 117, 118, 119, 120, 121 Y 122 DE LA LEY 

ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO Conforme al Punto Núm. 05 del Acta de 

Cabildo No. 021 de Sesión ordinaria de Cabildo No. 021, periodo 2025-2027, de fecha 20 

de junio de dos mil veinticinco. 
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D E S A R R O L L O 

 

Conforme al Acta de Cabildo Núm. 019 periodo 2025-2027, de fecha cinco de junio de dos 

mil veinticinco, Sesión Ordinaria de Cabildo No 019, Punto Núm. 4. El Cabildo aprobó por 

unanimidad con nueve votos a favor LA PROPUESTA DE ANALIZAR, INTEGRAR, LEGALIZAR Y VALIDAR: 1.-MANUAL DE 

ORGANIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS. 2.- MANUAL DE PROCEDIMIENTO DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS. 3.- 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO. 4.- MANUAL DE PROCEDIMIENTO DE LA DIRECCIÓN DE 

DESARROLLO URBANO, con fundamento en los artículos 27, 28, 48, 66, 114, 115, 116, 117, 118, 

119, 120, 121 Y 122 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 

Conforme al Acta de Cabildo Núm. 019 periodo 2025-2027, de fecha cinco de junio de dos 

mil veinticinco, Sesión Ordinaria de Cabildo No 019, Punto Núm. 5. El Cabildo aprobó por 

unanimidad con nueve votos a favor LA PROPUESTA PARA DESIGNAR A LA C. ROSA GLORIA FLORES NAVARRETE, 

COMO COORDINADORA DE PROTECCIÓN CIVIL DEL MUNICIPIO DE AMATEPEC, con fundamento en los artículos 27, 

28, 48, 66, 114, 115, 116, 117, 118, 119, 120, 121 Y 122 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México. 

Conforme al Acta de Cabildo Núm. 021 periodo 2025-2027, de fecha veinte de junio de dos 

mil veinticinco, Sesión Ordinaria de Cabildo No 021, Punto Núm. 4. El Cabildo aprobó por 

unanimidad con nueve votos a favor LA PROPUESTA DE LA MODIFICACIÓN, ANALISIS Y SEGUNDA APROBACIÓN PARA 

LA  EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS CON RECURSOS PROVENIENTES DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA 

SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FAISMUN 2025)PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2025, CON UN MONTO DE $48,113,224.00 (CAURENTA Y OCHO MILLONES CIENTO TRECE MIL DOSCIENTOS VEINTICUATRO 00/100M.N) 

ASIGNADOS Y AUTORIZADOS MEDIANTE EL OFICIO CON NUMERO: 20704000020000S/219/2025Y FONDO ESTATAL: DE 

FORTALECIMIENTO MUNICIPAL Y SUS CRITERIOS DE APLICACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 (FEFOM 2025), CON UN MONTO DE 

$31,423,016.48 (TREINTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS VEINTITRESMIL DIECISEIS PESOS 48/100M.N) ASIGNADOS Y AUTORIZADOS 

MEDIANTE EL OFICIO CON NÚMERO 20704000L.125/2025. con fundamento en los artículos 27, 28, 48, 66, 

114, 115, 116, 117, 118, 119, 120, 121 Y 122 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México. 

Publicado en aprobación DE LA PROPUESTA, ANALISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA 

PROPUESTA PARA NOMBRAR AL C. VIDAL BENÍTEZ COMO DIRECTOR DE SEGURIDAD 

PÚBLICA MUNICIPAL. CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 27, 28, 48, 66, 114, 115, 

116, 117, 118, 119, 120, 121 Y 122 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

MEXICO Conforme al Punto Núm. 05 del Acta de Cabildo No. 021 de Sesión ordinaria de 

Cabildo No. 021, periodo 2025-2027, de fecha 20 de junio de dos mil veinticinco. 

Publicado en aprobación DE LA PROPUESTA PARA RATIFICAR AL C. LEONEL HERNÁNDEZ 

BENÍTEZ COMO DEFENSOR DE LOS DERECHOS HUMANOS DEL MUNICIPIO DE AMATEPEC 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 27, 28, 48, 66, 114, 115, 116, 117, 118, 119, 120, 

121 Y 122 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO Conforme al Punto 

Núm. 04 del Acta de Cabildo No. 022 de Sesión ordinaria de Cabildo No. 022, periodo 2025-

2027, de fecha 26 de junio de dos mil veinticinco. 

Convocatoria Pública A PARTICIPAR EN LA CELEBRACIÓN DE LA CUARTA SESIÓN  DE 

CABILDO ABIERTO DEL AÑO 2025 DE ESTE AYUNTAMIENTO, DE TIPO PÚBLICA, A 

CELEBRARSE EL DÍA 10 DE JULIO DE 2025 A LAS 10:00 HRS, EN EL AUDITORIO MUNICIPAL 

DE LA LOCALIDAD DE CERRO DEL CAMPO, AMATEPEC, ESTADO DE MÉXICO.  
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Conforme al Acta de Cabildo Núm. 021 periodo 2025-2027, de fecha veinte de junio de dos 

mil veinticinco, Sesión Ordinaria de Cabildo No 021, Punto Núm. 5. El Cabildo aprobó por 

unanimidad con nueve votos a favor EL DICTAMEN DE RECONDUCCIÓN Y ACTUALIZACIÓN PROGRAMÁTICA 

PRESUPUESTAL DEL FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES 

TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FORTAMUN) EJERCICIO FISCAL 2025. con fundamento en los artículos 27, 

28, 48, 66, 114, 115, 116, 117, 118, 119, 120, 121 Y 122 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México. 

Conforme al Acta de Cabildo Núm. 021 periodo 2025-2027, de fecha veinte de junio de dos 

mil veinticinco, Sesión Ordinaria de Cabildo No 021, Punto Núm. 6. El Cabildo aprobó por 

unanimidad con nueve votos a favor DE LA PROPUESTA, ANALISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA PROPUESTA 

PARA NOMBRAR AL C. VIDAL BENÍTEZ COMO DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL. con fundamento en los 

artículos 27, 28, 48, 66, 114, 115, 116, 117, 118, 119, 120, 121 Y 122 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México. 

Conforme al Acta de Cabildo Núm. 022 periodo 2025-2027, de fecha veintiséis de junio de 

dos mil veinticinco, Sesión Ordinaria de Cabildo No 022, Punto Núm. 4. El Cabildo aprobó 

por unanimidad con nueve votos a favor DE LA PROPUESTA PARA RATIFICAR AL C. LEONEL HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

COMO DEFENSOR DE LOS DERECHOS HUMANOS DEL MUNICIPIO DE AMATEPEC con fundamento en los artículos 27, 

28, 48, 66, 114, 115, 116, 117, 118, 119, 120, 121 Y 122 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México. 
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